
“Se ha logrado establecer el actual paradero de
Pablo Muñoz Hoffman en la ciudad de La Paz, Bolivia,
lo que se confirma con lo informado por el Ministerio
de Relaciones”, dice un reporte policial recibido el 7 de
enero de 2025 que provenía de la OCN Interpol, de la
Policía de Investigaciones de Chile.

Esta fue la primera información que recibió en Chile
el juez Edgardo Gutiérrez, del 34° Juzgado del Crimen
de Santiago —el único tribunal del sistema antiguo
que sigue funcionando—, sobre la detención en Bolivia
de Muñoz, uno de los cuatro integrantes del Frente
Patriótico Manuel Rodríguez (FPMR) que se fugaron
hace 28 años en helicóptero desde la Cárcel de Alta
Seguridad en 1996.

La policía boliviana lo había detenido tras ser alerta-
da por las fuerzas de seguridad del Consulado de Chile
donde Muñoz obtuvo un salvoconducto —ya que no

tiene carnet de identidad— que permitía su ingreso al
país por un plazo de 10 días.

Un día después, el magistrado pidió su detención y
formalmente la extradición a la Corte Suprema. Si bien
la resolución se aprobó el miércoles 8 de enero, ya era
demasiado tarde porque el exfrentista fue puesto en
libertad porque no contaba con una solicitud de extra-
dición por el Estado de Chile.

La situación judicial de Muñoz se podría zanjar este
miércoles 15 de enero, día en que la Sala Penal del
máximo tribunal debe revisar el informe del fiscal
judicial, Jorge Pizarro, sobre si procede o no la extradi-
ción solicitada por el juez Gutiérrez. 

Ese día se realizarán los alegatos en los que partici-
parán su defensa y partes en la causa. También se
revisará la solicitud de la defensa para dejar sin efecto
la orden de detención previa dictada por la Corte
Suprema, la que todavía no se ha concretado.

Su abogado chileno, Alberto Espinoza, sostiene que

existe un recurso de amparo “con sentencia firme y
ejecutoriada” de 2022 que fue acogido por la Octava
Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago sobre
diversas causas.

La causa respecto de la cual el juzgado emitió la
orden de detención es por quebrantamiento de conde-
na y por el robo en 1992 a un vehículo de transporte
de valores que entregaba dinero a la sucursal de un
banco ubicado en el Campus Oriente de la Universidad
Católica, donde Muñoz fue detenido. De acuerdo con su
abogado, también este caso está prescrito, según fallo
de 2022.

En tanto, el viceministro de Seguridad Ciudadana de
Bolivia, Roberto Ríos, señaló el viernes que la policía
tiene ubicado el paradero de Muñoz Hoffman y segui-
ría en ese país. “La Policía Boliviana conoce y tiene la
ubicación y el paradero de esta persona”, reiteró según
el diario La Razón, de Bolivia.

Ríos también descartó los rumores de que la libera-

ción de Hoffman fuera por instrucciones superiores y
que tal como indicó la directora general de Migración
fue porque, según dijo, la República de Chile “no ha
presentado” formalmente la solicitud de extradición
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores ni al Tribu-
nal Supremo de Justicia.

La autoridad agregó que en caso de que Chile inicie
las acciones legales correspondientes, “Bolivia procede-
rá de acuerdo a normativa”. Todo dependerá de lo que
se resuelva en la Sala Penal de la Suprema.

SALA PENAL ESCUCHARÁ ALEGATOS:

Corte Suprema define el miércoles si procede 
o no extradición de exfrentista Pablo Muñoz Hoffman

Sergio Muñoz Hoffman escapó en 1996 de la Cárcel de
Alta Seguridad.
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Aunque la Prueba de Acceso a
la Educación Superior (PAES)
busca medir las competencias de
los estudiantes para acceder a la
universidad, tanto este modelo
como las antiguas Pruebas de Se-
lección Universitaria (PSU) y su
formato de transición (PDT),
también reflejan la situación que
atraviesa cada colegio y liceo.

Los establecimientos educati-
vos suelen destacar a sus alum-
nos que estuvieron entre los me-
jores puntajes —ahora reconoci-
dos con las Distinciones a las Tra-
yectorias Educativas (DTE)—,
junto con comparar su desempe-
ño respecto de otros colegios.

En los últimos procesos, entre
los resultados que han causado
más impacto, está el fuerte dete-
rioro que han sufrido los liceos
históricos de la capital, denomi-
nados como “emblemáticos” y
que solían tener un buen desem-
peño, los que han sido afectados
por constantes suspensiones de
clases por episodios de violencia,
tomas estudiantiles y paraliza-
ciones de profesores. 

Oportunidades de
movilidad social “que
se han debilitado”

Mediante los datos abiertos
que publica el Demre sobre los
resultados de la prueba, Libertad
y Desarrollo (LyD) analizó el ren-
dimiento de los principales em-
blemáticos de la Región Metro-
politana, desde 2010 a 2025. 

Para ello, se usó el listado de
Liceos Emblemáticos que elabo-
ró el Centro de Estudios del Mi-
nisterio de Educación en 2020, y
se incluyó a los 10 que tenían me-
jores puntajes en 2010, según su
ranking respecto del resto de los
establecimientos del país, obteni-
do entre el promedio de las prue-
bas de lenguaje y matemática (ac-
tuales Competencia Lectora y
Matemática 1). 

Esta evolución evidencia que
todos estos establecimientos han
tenido una caída en su desempe-
ño: el mejor ranqueado es el Insti-
tuto Nacional, que cayó desde la
posición 9° de 2010 y 13° de 2011,
hasta el puesto 317° en 2025,
mientras que el Liceo Carmela
Carvajal cayó desde el lugar 64°
al 423°.

La caída más estrepitosa es la
del Internado Nacional Barros
Arana (INBA), que en los últimos
meses ha hecho noticia por el ac-
cidente que sufrieron alumnos

que manipulaban elementos in-
cendiarios al interior del estable-
cimiento, lo que dejó a 35 estu-
diantes hospitalizados con que-
maduras de distinta gravedad. 

El INBA pasó del puesto 401°
al 1.826°, con un marcado des-
censo en las posiciones el último
año. También los liceos de Apli-
cación, Arturo Alessandri y Ma-
nuel Barros Borgoño figuran en-
tre aquellos con las principales
caídas (ver infografía).

Según la coordinadora del Pro-
grama Social de LyD y autora del
análisis, María Paz Arzola, los
datos son “lamentables”, pues
los liceos emblemáticos “ofrecían
oportunidades de movilidad so-
cial que hoy se han debilitado”. 

Entre los motivos que identifi-
can los académicos e investiga-
dores para la baja en el desempe-
ño académico, están el cuestiona-
miento que se hizo a los proyec-
tos educativos cuando se discutió

el fin de la selec-
ción mediante la Ley
de Inclusión.

Se puso en duda la idea
del mérito

El fin de la selección comenzó
gradualmente, desde 2019 en la
capital, pero Arzola plantea que
“incluso antes de que esta prohi-
bición se materializara, el debate
público en torno a esta ley llevó a
que se pusiera en duda la idea del
mérito y con ello se deslegitima-
ran los proyectos educativos de
excelencia que orientaban a estos
establecimientos”. 

Por otro lado, señala que un se-
gundo elemento que posible-
mente afectó a los liceos históri-
cos fueron las normas que intro-
dujo esa misma ley sobre la ex-
p u l s i ó n y s a n c i ó n a l o s
estudiantes que incumplen el re-
glamento y cometen desmanes u

otros actos de violencia,
lo que según la investiga-
dora “deterioró las atribu-
ciones de los equipos escolares
para manejar conflictos”.

En ese sentido, acota que con
dicha ley “entramos en un perío-
do en que se acrecentaron y agra-
varon los hechos de violencia, sin
que los directivos pudieran en-
frentarlos y frenarlos”, por lo que
“es difícil pensar que ello no afec-
tara su desempeño”. De hecho,
en 2019 aparecieron los primeros
overoles blancos, los que a la fe-
cha siguen causando desmanes
en los colegios y calles cercanas. 

Similar mirada tiene Santiago

Montiel, investigador de Hori-
zontal, quien plantea que “la caí-
da de los emblemáticos ya venía
ocurriendo antes de 2015, pero se
observa una marcada aceleración
tras la Ley de Inclusión (promul-
gada en 2015), junto con otros
factores como la violencia”.

Montiel añade que, pese a

que se argumentó que la norma-
tiva generaría un alza en el ren-
dimiento del resto del sistema
público al distribuir a los estu-
diantes destacados, los datos
muestran una tendencia opues-
ta: “Controlando por matrícula,
los liceos públicos tienen un
22% menos de participación de
mejores puntajes en 2025 que
en 2010”.

El director de Mi Derecho a
Educar, Felipe Varela, también
identifica a “la desvalorización
del mérito y del esfuerzo personal
que se fue instalando a partir de
2009” como causantes del dete-
rioro de la educación pública, y
que “lo que inicialmente fue un
cambio cultural se institucionali-
zó con la Ley de Inclusión de
2015, que asestó un golpe a los li-
ceos emblemáticos”.

Con todo, apunta a que estos li-
ceos de excelencia “se fueron
transformando en espacios mar-
cados por una polarización extre-
ma y una confrontación constante
entre estudiantes y autoridades”.

Análisis de LyD a resultados de pruebas de admisión evidencia retroceso en rendimiento:

Los 15 años que han marcado la caída
de los liceos emblemáticos, agudizada
por la violencia y el fin de la selección
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Algunos de los establecimientos históricos, como el Internado Nacional Barros Arana (INBA), han bajado
hasta 1.400 puestos en el ranking de colegios con mejores desempeños para ingresar a la educación superior.

‘‘Muestra un
deterioro evidente en el
desempeño de los
emblemáticos. En un
contexto en que la
educación pública no
mejora, es aún más
lamentable, pues estos
ofrecían oportunidades
de movilidad social que
hoy se han debilitado”.
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MARÍA PAZ ARZOLA
COORDINADORA PROGRAMA SOCIAL LYD

NACIONAL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/01/2025
  $9.193.852
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      44,69%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 7


